
 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 121-2024-SENAMHI/OA 
 

Lima, 31 de julio de 2024 
 

VISTO:  
 
El Informe N° D000423-2024-SENAMHI-UA de fecha 25 de julio de 2024, emitido por el 

Director de la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración, mediante el cual 
solicita se emita la Resolución Directoral que apruebe la sexta modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI) 
correspondiente al presente año fiscal;  
 
CONSIDERANDO:  
 

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018 EF, concordante con lo dispuesto en el 
numeral 7.5.1 de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD denominada “Plan Anual de 
Contrataciones”, aprobada por la Resolución N° 014-2019-OSCE/PRE y modificada mediante 
Resolución N° 213-2021-OSCE/PRE, establece que luego de aprobado, el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC), puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para 
incluir o excluir contrataciones; 
 

Que, el numeral 7.5.2 de la Directiva antes mencionada refiere que toda modificación 
del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de 
la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación del PAC. 
En el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que aprueba 
dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva 
versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el portal 
web del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE); 
 

Que, el numeral 7.5.3 de la citada Directiva señala que es de aplicación para toda 
modificación del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en lo que corresponda, incluyendo 
lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, el instrumento 
de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento en el 
SEACE. En ese sentido, el PAC modificado deberá ser publicado en el SEACE en su integridad, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal 
institucional de la Entidad, si lo tuviere; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 0002-2024-SENAMHI/OA, de fecha 18 de 
enero de 2024, se aprueba el PAC del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología - 
SENAMHI correspondiente al Año Fiscal 2024, el cual contiene la programación de 



procedimientos de selección de bienes y servicios requeridos por las diferentes dependencias 
de la Institución; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 021-2024-SENAMHI/OA, de fecha 10 de abril 

de 2024, se aprueba la primera modificación del PAC del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología - SENAMHI correspondiente al Año Fiscal 2024; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 056-2024-SENAMHI/OA, de fecha 17 de mayo 

de 2024, se aprueba la segunda modificación del PAC del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología - SENAMHI correspondiente al Año Fiscal 2024; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 068-2024-SENAMHI/OA, de fecha 3 de junio 

de 2024, se aprueba la tercera modificación del PAC del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología - SENAMHI correspondiente al Año Fiscal 2024; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 074-2024-SENAMHI/OA, de fecha 10 de junio 
de 2024, se aprueba la cuarta modificación del PAC del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología - SENAMHI correspondiente al Año Fiscal 2024; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 090-2024-SENAMHI/OA, de fecha 02 de julio 
de 2024, se aprueba la quinta modificación del PAC del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología - SENAMHI correspondiente al Año Fiscal 2024; 
 

Que, el Director de la Unidad de Abastecimiento, mediante el Informe de visto, 
sustenta y solicita, en el marco de la normatividad vigente, la aprobación de la sexta 
modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú (SENAMHI) correspondiente al Año Fiscal 2024, a fin de que, se proceda 
con la modificación conforme se detalla a continuación: 
 
INCLUSIÓN:  
 

N° 
TIPO DE 

PROCEDIMIENTO 

DE SELECCIÓN 

OBJETO 
DESCRIPCION DE LA 

CONTRATACION 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

VALOR 

ESTIMADO 

(S/) 

CCP N° 

1 
Adjudicación 

Simplificada 
BIENES 

ADQUISICION DE SENSOR 

PSICROMETRICO - 

TEMPERATURA DEL AIRE 

RECURSOS 

ORDINARIOS 
119,033.98  1681 

2 
Adjudicación 

Simplificada 
BIENES 

ADQUISICION DE SOFTWARE 

PARA BACKUP 

RECURSOS 

ORDINARIOS 
124,505.46 1772  

3 
Adjudicación 

Simplificada 
BIENES 

ADQUISICION DE EQUIPOS Y/O 

SISTEMAS DE 

VIDEOCONFERENCIAS 

RECURSOS 

ORDINARIOS 
159,322.64 1767  

4 

Compras por 

catálogo 

(Convenio 

Marco) 

BIENES 

ADQUISICION DE UTILES Y 

MATERIAL DE ESCRITORIO 

PARA LAS DISTINTAS 

OFICINAS DEL SENAMHI 

CENTRAL Y LAS DIRECCIONES 

ZONALES 

RECURSOS 

ORDINARIOS 
107,593.90 1753 

 



5 
Adjudicación 

Simplificada 
BIENES 

ADQUISICION DE OCHO (08) 

TRAMPAS PARA CAPTURA DE 

INSECTOS FEROMONA 

RECURSOS 

ORDINARIOS 
71,200.00 1806 

 
 
EXCLUSIÓN: 

N° 
TIPO DE 

PROCEDIMIENTO 

DE SELECCIÓN 

OBJETO 
DESCRIPCION DE LA 

CONTRATACION 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

VALOR 

ESTIMADO (S/) 
REF. PAC 

1 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
BIENES 

ADQUISICION DE RADIO 

TRANSMISOR RECEPTOR HF 

RECURSOS 

ORDINARIOS 
1,250,000 35 

 
 
Con el visto bueno del Director de la Unidad de Abastecimiento; 
 
De conformidad con la Ley N° 24031 - Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología -
SENAMHI y modificatorias; su Reglamento, aprobado por D.S. N° 005-85-AE; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología - SENAMHI, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-2016-MINAM; el Texto Único Ordenado de la Ley 
de Contrataciones del Estado - Ley N° 30225, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF; 
el Reglamento de la Ley N° 30225, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y 
modificatorias; la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD “Plan Anual de Contrataciones”, aprobada 
por la Resolución N° 014-2019-OSCE/PRE, modificada mediante Resolución N° 213-2021-
OSCE/PRE; y, en uso de las facultades conferidas mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 001-2024-SENAMHI/PREJ de fecha 4 de enero del 2024; 

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo Primero. - APROBAR la sexta modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología -SENAMHI correspondiente al Año Fiscal 2024, 
conforme se detalla en el Anexo 1 y 2, que forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
Artículo Segundo. - REMITIR copia de la presente resolución, anexos y los actuados a la Unidad 
de Abastecimiento, dependencia que deberá publicar la presente resolución en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), dentro los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la fecha de su aprobación, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 6.3 del artículo 6 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 
344-2018-EF. 
 
Artículo Tercero. - DISPONER que la Sexta Modificación del Plan Anual de Contrataciones a 

que se refiere la presente Resolución se encuentre a disposición de los/las interesados/as para 

su revisión y/o adquisición al precio de costo de su reproducción en la Unidad de 

Abastecimiento de la Oficina de Administración del Servicio Nacional de Meteorología e 

Hidrología -SENAMHI, ubicado en Jirón Cahuide 785, Jesús María - Lima.     

 
 



Artículo Cuarto. - DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal Web 
Institucional del SENAMHI (www.senamhi.gob.pe). 

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 
 

LISSBET BERTHA JESÚS MATALLANA MORENO 
  Directora de la Oficina de Administración 

       Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú 

http://www.senamhi.gob.pe/
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